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INSTRUCTIVO N° 003-2024-EF/51.01

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA E
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

DURANTE EL PROCESO DE TRANSICIÓN AL MARCO DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO

1. OBJETO

Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e
información presupuestaria de las entidades del Sector Público para los períodos 
intermedios y de cierre del ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de 
las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público con fines de la 
elaboración de la Cuenta General de la República y de las Estadísticas de las Finanzas 
Públicas.

Este instructivo forma parte de las Normas de Transición al Marco NICSP.

2. REFERENCIAS 

DGCP : Dirección General de Contabilidad Pública

DGPP : Dirección General de Presupuesto Público

MEF : Ministerio de Economía y Finanzas

NICSP : Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público

PIA : Presupuesto Institucional de Apertura

PIM : Presupuesto Institucional Modificado

SIAF : Sistema Integrado de Administración Financiera

3. DISPOSICIONES PRELIMINARES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA E INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

3.1. Información financiera

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares 
para la presentación de la información financiera: 

3.1.1. Preparar la información financiera aplicando el Marco NICSP, el cual 

comprende las NICSP de acumulación (o devengo), el Prólogo a las 

NICSP y el Marco Conceptual, de la edición 2022 en su versión en 

español; así como, otras disposiciones para la aplicación 

del Marco NICSP.

3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos 

y gastos que componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de 

Gestión, con la información disponible de las oficinas correspondientes.

3.1.3. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran 

los estados financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, 

conciliados y sustentados con la respectiva documentación.

3.1.4. Conciliar las operaciones recíprocas del primer trimestre, primer 
semestre y tercer trimestre y la correspondiente al cierre del ejercicio 
fiscal, hasta el 20 de febrero del ejercicio fiscal siguiente al que se 
informa.



3.1.5. Conciliar los saldos de las partidas contables del reconocimiento de las 
obligaciones previsionales con el Informe del Cálculo Actuarial que 
efectúa anualmente la Oficina de Normalización Previsional.

3.1.6. La información se registra en Soles, la cual es la moneda funcional.

3.2. Información presupuestaria

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares 
para la presentación de la información presupuestaria:

3.2.1. Conciliar el marco legal y ejecución del presupuesto (en adelante, la 
conciliación presupuestaria), el cual es un procedimiento de aplicación 
interna de la entidad y se realiza entre las Oficinas de Presupuesto y las 
Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces; cuando
corresponda, la entidad adoptante consolida la conciliación 
presupuestaria de sus respectivos niveles descentralizados u operativos.

3.2.2. La conciliación presupuestaria culmina con la suscripción del Acta de 
Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto, suscrita por 
los representantes de las Oficinas de Presupuesto y las Oficinas de 
Contabilidad o las que hagan sus veces, la cual se suscribe a los diez 
(10) días hábiles anteriores de la fecha establecida para la presentación 
de la información financiera e información presupuestaria del primer 
trimestre, primer semestre y tercer trimestre, y el Acta correspondiente al 
cierre del ejercicio fiscal, se suscribe hasta el 20 de febrero del ejercicio 
fiscal siguiente al que se informa. 

4. DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA
E INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

4.1. Información Financiera

4.1.1. La entidad adoptante presenta la información financiera de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 1 Formatos de Información Financiera e 
Información Presupuestaria, comprendido, entre otros, por los estados 
financieros comparativos, estados financieros consolidados (de 
corresponder), anexos financieros, información de demandas judiciales, 
reclamos de la entidad y registro de contadores, operaciones recíprocas. 

4.1.2. La entidad adoptante elabora las notas a los estados financieros, de 
acuerdo, entre otras, al Anexo 4 Guía para elaborar las notas a los 
estados financieros y a las siguientes disposiciones:

4.1.2.1. La entidad adoptante revela en notas, que sus estados 
financieros se preparan conforme al numeral 3.1.1 del presente 

financieros de transición 

.

4.1.2.2. La entidad adoptante revela en notas a los estados financieros, 
los resultados de las acciones de la transición al Marco NICSP, 
a partir de la presentación del cierre del ejercicio fiscal 2024, 
conforme lo establezca la DGCP.

4.1.2.3. Revelar los procesos judiciales y laudos arbitrales de 
controversias nacionales e internacionales de inversión, en el 
caso se tenga conocimiento de encontrarse explícitamente 
inmersas en dichos procesos.



4.2. Información Presupuestaria

4.2.1. La entidad adoptante presenta la información presupuestaria de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 1 Formatos de Información Financiera e 
Información Presupuestaria, comprendido, entre otros, por los estados 
presupuestarios, información de transferencias financieras, presupuesto 
de gastos con enfoque de resultados, presupuesto de inversión pública y 
gasto social. Asimismo, la entidad realiza, entre otras, las siguientes 
acciones para la presentación de la información presupuestaria: 

4.2.1.1. La información de las transferencias financieras se concilia con 
los anexos de la información presupuestaria, no incluyendo 
para este efecto, los Saldos de Balance u otras partidas que no 
correspondan a las transferencias financieras del ejercicio 
fiscal. 

Las entidades que reciben o entregan transferencias 
financieras en el periodo de ejecución presupuestaria,
suscriben el Acta de Conciliación de Transferencias 
Financieras.

4.2.1.2. La información presupuestaria y la información financiera se 
concilia mediante el Anexo 1 del Estado de Gestión EF-2, para 
validar los saldos del Estado de Ejecución del Presupuesto de 
Ingresos y Gastos EP-1 con los saldos del Estado de Gestión 
EF-2 y en el caso de existir diferencias, explicarlas en forma 
detallada.

4.2.1.3. Las transferencias de partidas se presentan en la columna 
Transferencias Institucionales del Presupuesto Institucional de 
Ingresos PP-1 y Presupuesto Institucional de Gastos PP-2, en 
las fuentes de financiamiento que correspondan. 

4.2.2. La entidad adoptante elabora las notas a los estados presupuestarios, de 
acuerdo, entre otras, al Anexo 3 Guía para elaborar las notas a los 
estados presupuestarios y a las siguientes disposiciones:

4.2.2.1. Revelar el análisis cualitativo y cuantitativo respecto a los 
programas presupuestales, conforme a las disposiciones que 
establece la DGPP.

4.2.2.2. Revelar el análisis y comentarios respecto al presupuesto de 
inversión programado y ejecutado por cada proyecto, 
comparándolo con el avance de la meta física.

4.2.2.3. Revelar el análisis y comentarios del presupuesto programado 
y ejecutado en las actividades de los programas sociales, 
conforme a las disposiciones que establece la DGPP. Los 
Gobiernos Locales, además del análisis en programas 
presupuestales articulados, revelan en sus notas aspectos
referentes al Programa del Vaso de Leche, DEMUNA, Apoyo 
al Niño y al Adolescente, Apoyo al Anciano, Apoyo al 
Ciudadano y a la Familia, entre otros.

4.3. Responsables de la presentación 

4.3.1. La/el titular de la entidad adoptante, la/el jefa/e de la Oficina General de 
Administración, la/el jefa/e de la Oficina de Contabilidad y la/el jefa/e de 
la Oficina Presupuesto o quienes hagan sus veces, están obligadas/os a 
suscribir y/o presentar la rendición de cuentas a través de los medios 
digitales del MEF. La/el titular de la entidad adoptante puede delegar la 



suscripción y/o presentación en la máxima autoridad administrativa o 
quien haga sus veces de acuerdo con el inciso 3 del numeral 8.1. del 
artículo 8 del TUO del Decreto Legislativo N° 1438.

4.3.2. La/el jefa/e de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces, valida 
y genera la/s Hoja/s de Presentación (listado de formatos contables), por 
medio 
Cuentas

4.3.3. La/el titular de la entidad adoptante suscribe el oficio a través del 
.

4.3.4. La presentación de la rendición de cuentas a la DGCP la realiza la/el 
titular de la entidad adoptante y/o la/el jefa/e de la Oficina de Contabilidad,
a través del
Cuentas

4.3.5. La/el funcionaria/o y/o servidor/a responsable de la presentación de la
información financiera e información presupuestaria de los niveles 
descentralizados u operativos suscribe la información para sus entidades.

4.4. Plazos de presentación

4.4.1. El plazo máximo para la presentación de la información financiera e 
información presupuestaria del cierre del ejercicio fiscal, no excede el 15 
de marzo del ejercicio fiscal siguiente al que se informa.

4.4.2. El plazo máximo para la presentación de los periodos intermedios se 
establece en el Anexo 2 Plazos máximos para la transmisión y 
presentación de la información financiera e información presupuestaria.

4.4.3. La DGCP mediante Comunicado aprueba los Cronogramas de
presentación de información financiera e información presupuestaria de 
cierre del ejercicio fiscal y de los periodos intermedios de las entidades 
adoptantes.

4.4.4. Los aplicativos informáticos para la rendición de cuentas de cierre del 
ejercicio fiscal y los periodos intermedios, se encuentran en la sede digital 
del MEF, en el siguiente Link: 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-
ES&Itemid=101228&lang=es-ES&view=article&id=8208*

4.4.5. La entidad adoptante que por norma legal se encuentra obligada a 
presentar información financiera e información presupuestaria auditada a 
la Contraloría General de la República, remite a la DGCP el Informe de 
auditoría a los estados financieros y estados presupuestarios, la carta de 
control del ejercicio fiscal que es materia de rendición de cuentas, en un 
plazo que no exceda los siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción del citado informe. Asimismo, la DGCP, solicita a las entidades 
adoptantes el estado situacional de la implementación de 
recomendaciones de auditoría de ejercicios anteriores.

Cuando la fecha de vencimiento de los plazos establecidos coincida con un día 

inhábil, dicho plazo para transmitir, suscribir y/o presentar la información 

financiera e información presupuestaria, vence el día hábil inmediato siguiente.



4.5. Entidades omisas a la presentación de información financiera e 
información presupuestaria

4.5.1. Son omisas a la presentación de la información de los periodos 

intermedios y del cierre del ejercicio fiscal, las entidades adoptantes que 

no cumplan con presentar la información requerida en los plazos que 

establezca la DGCP, o cuya información sea calificada como 

inconsistente o incompleta. 

4.5.2. La condición de omisa a la presentación de la información financiera e 

información presupuestaria de cierre del ejercicio fiscal, es notificada por 

la DGCP a la/el titular de la entidad adoptante o quien haga sus veces y 

publicada en el Diario Oficial El Peruano y en la sede digital del Ministerio 

de Economía y Finanzas.

4.5.3. La condición de omisa a la presentación de la información financiera e 

información presupuestaria de cierre del ejercicio fiscal, no exime a la/el 

titular o a la máxima autoridad administrativa o a quien haga sus veces, 

de disponer la inmediata remisión de la información financiera e 

información presupuestaria a la DGCP para la elaboración de la Cuenta 

General de la República, en un plazo no mayor de diez (10) días 

calendario siguientes a la publicación de la Resolución en el Diario Oficial 

El Peruano, indicando las razones de la omisión.

4.5.4. La condición de omisa a la presentación de la información de los períodos 

intermedios se publica en la sede digital del MEF, lo cual no exime a la/el 

titular o a la máxima autoridad administrativa o a quien haga sus veces, 

de disponer la inmediata remisión de la información financiera e 

información presupuestaria a la DGCP.

5. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Proceso de Fusión por Absorción o similares 

La entidad adoptante que por dispositivo legal se encuentra comprendida 

en el proceso de fusión por absorción o similares, luego de concluir las 

acciones correspondientes con los entes rectores de los sistemas que 

conforman la Administración Financiera del Sector Público, solicita la 

habilitación de las funcionalidades - Módulo 

Contable -

continuos para la elaboración de la información financiera e información 

presupuestaria de cierre contable y transferencia de saldos, 

respectivamente, para su presentación a la entidad absorbente y a la 

DGCP.

Segunda. Carácter de la información financiera e información presupuestaria

La información financiera e información presupuestaria de la entidad 
adoptante presentada a la DGCP tiene el carácter de declaración jurada.



6. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Progresividad de las revelaciones en notas a los estados financieros 

En orden a la progresividad en la implementación del Marco NICSP 
concordante con el numeral 4.3 del artículo 4 del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1438, las entidades adoptantes realizan revelaciones en 
notas a los estados financieros, conforme a lo requerido en el aplicativo 
web SIAF Módulo Contable Información Financiera y 
Presupuestaria para la presentación de las rendiciones de cuentas, 
teniendo como referencia el Anexo 4 Guía para elaborar las notas a los 
estados financieros.

7. ANEXOS

Anexo 1 Formatos de información financiera e información presupuestaria.

Anexo 2 Plazos máximos para la transmisión y presentación de la información 
financiera e información presupuestaria.

Anexo 3 Guía para elaborar las notas a los estados presupuestarios.

Anexo 4 Guía para elaborar las notas a los estados financieros.


































